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4.5 CLP-DE-119-12-2017 Reporte de compras noviembre 2017. 1 

4.6 Modificación PAT de la Comisión de Jubilados.  2 

ARTÍCULO QUINTO:    Asuntos de Tesorería  3 

5.1  Aprobación de pagos  4 

ARTÍCULO SEXTO:     Asuntos de Fiscalía 5 

6.1 Incorporaciones. 6 

6.2      Oficio de solicitud de  incorporación extra en enero.  7 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 8 

6.1 Vocalía I 9 

6.1.1 Justificación de Ausencia. 10 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 11 

No se presentó ningún asunto vario. 12 

ARTÍCULO PRIMERO:        Saludo y comprobación del quórum.  13 

La M.Sc. Gissell Herera Jara, Vocal I de Junta Directiva, verifica el quórum, estando presentes los 14 

miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza Topping, 15 

Asesora Legal de Junta Directiva y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo. 16 

La señora Vocal, procede a someter a aprobación el orden del día: 17 

ACUERDO 01: 18 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 19 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: APROBACIÓN DE LAS 20 

ACTAS 118-2017 Y 119-2017./ ARTÍCULO TERCERO:  INVERSIONES./  ARTÍCULO 21 

CUARTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./  ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS 22 

DE TESORERÍA./  ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./ ARTÍCULO SÉTIMO:  23 

ASUNTOS DE DIRECTIVOS./  ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS VARIOS./  24 

APROBADO POR SEIS VOTOS./ 25 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Aprobación de las actas 118-2017 y 119-2017 26 

2.1  Acta 118-2017 del miércoles 06 de diciembre de 2017. 27 
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Sometida a revisión el acta 118-2017, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 02: 2 

Aprobar el acta número ciento dieciocho guión dos mil diecisiete del seis de 3 

diciembre del dos mil diecisiete, con las modificaciones de forma hechas./ 4 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por seis votos./ 5 

2.2  Acta 119-2017 del jueves 07 de diciembre de 2017. 6 

Sometida a revisión el acta 119-2017, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO 03: 8 

Aprobar el acta número ciento diecinueve guión dos mil diecisiete del siete de 9 

diciembre del dos mil diecisiete, con las modificaciones de forma hechas./ 10 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por seis votos./ 11 

ARTÍCULO TERCERO:  Asunto pendiente de resolver 12 

3.1 Inversiones.   (Anexo 01). 13 

Al ser las 4:15 p.m. la M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, autoriza el ingreso a la sala de la 14 

Licda. Silenne Barrios Argueda, Jefa Financiera y la Sra. Jenniffer Abarca Soto, Auxiliar 15 

Financiera.  La Licda. Barrios Arguedas, presenta nota suscrita por su persona de fecha 07 16 

de diciembre de 2017, en la que indica: 17 

“La presente tiene como objetivo informarles el vencimiento de los siguientes certificados, 18 

correspondientes al Programa del Fondo de Mutualidad y Subsidios. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Considerando que: 27 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 121-2017                                                         12-12-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4

ENTIDAD
MONTO 

INVERSIONES 
%

GRUPO MUTUAL 1,032,868,099.00 21.88%

BANCO DE COSTA RICA 487,000,000.00 10.32%

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 476,897,750.00 10.10%

BANCO POPULAR 1,101,642,831.00 23.34%

COOPEALIANZA R.L. 782,250,695.17 16.57%

COOPEANDE N° 1 R.L. 196,328,525.88 4.16%

COOPENAE R.L. 365,000,000.00 7.73%

COOPESERVIDORES R.L. 168,000,000.00 3.56%

BNFONDOS S.A. 104,601,067.58 2.22%

INS VALORES S.A. 5,564,774.96 0.12%

TOTAL DE INVERSIONES 4,720,153,743.59 100%

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL FONDO MUTUAL 

1- En el BN Dinner Fondo Colones, correspondiente al Programa Fondo de Mutualidad y 1 

Subsidios, se tiene el monto de ¢104,601,067.58. 2 

2- En el INS Inversiones SAFI colones, correspondiente al Programa Fondo de Mutualidad y 3 

Subsidios, se tiene el monto aproximado de ¢5.564.774,96. 4 

3- En la cuenta corriente número 100-01-002-012733-0 correspondiente al Programa Fondo de 5 

Mutualidad y Subsidios, se mantiene un saldo de ¢26,518,595.06 al 07 de diciembre de 6 

2017. 7 

4- El ingreso de proporción al FMS se realiza en la tercera semana de diciembre de 2017 por un 8 

monto aproximado de ¢52,000,000.00. 9 

5- Existen cheques en cartera por un monto de ¢600,000.00. 10 

6- Existen pólizas y subsidios en trámite, por un monto aproximado de ¢156,700,000.00. 11 

Se informa que: 12 

1. En el mes de enero del 2018, vencen los siguientes certificados, para un total de 13 

¢1,285,598,368.72 correspondiente al Programa Fondo de Mutualidad y Subsidios: 14 

• Coopeservidores, por un monto de ¢186,110,166.67 principal más intereses. 15 

• Coopeande No 1 RL, por un monto de ¢89,258,057.15 principal más intereses. 16 

• Coopenae RL, por un monto de ¢271,250,000.00 principal más intereses. 17 

• Coopealianza, por un monto de ¢738,980,144.90 principal más intereses. 18 

En el siguiente cuadro se refleja la composición del portafolio de inversiones que tiene el 19 

Colegio y el Fondo de Mutualidad, con corte al 07 de diciembre de 2017. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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ENTIDAD FONDO MUTUAL %

BANCOS / ENTIDADES ESTATALES 3,208,574,522.54 68%

COOPERATIVAS 1,511,579,221.05 32%

TOTAL DE INVERSIONES 4,720,153,743.59 100%

ENTIDAD
MONTO 

INVERSIONES 
%

BNFONDOS S.A. 22,172,008.94 1.60%

BANCO POPULAR 660,400,000.00 47.58%

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 504,802,400.00 36.37%

GRUPO MUTUAL 200,558,333.30 14.45%

TOTAL DE INVERSIONES 1,387,932,742.24 100%

RESUMEN DE COMPOSICIÓN

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL COLEGIO

3 6 9 12

meses meses meses meses

Banco Popular 6.55% 7.15% 7.60% 8.55% Neta

Grupo Mutual 5.25% 8.00% 8.45% 9.00% Neta

Banco de Costa Rica 5.84% 6.49% 7.13% 7.59% Neta

Banco Nacional 6.40% 7.13% 7.88% 8.46% Neta

Comparativo de rendimientos

Entidad Financiera Tasa

Detalle Grupo Mutual Banco Popular Banco Nacional
Banco de 

Costa Rica

Monto Principal 125,000,000.00 125,000,000.00 125,000,0 00.00 125,000,000.00

Plazo 90 días 90 días 90 días 90 días

Tasa Interés 5.25% 6.55% 6.40% 5.84%

Interés ganado 1,640,625.00 2,046,875.00 2,000,000.00 1,825,625.00

Interés Neto 1,640,625.00 2,046,875.00 2,000,000.00 1,825 ,625.00

Plazo 180 días 180 días 180 días 180 días

Tasa Interés 8.00% 7.15% 7.13% 6.49%

Interés ganado 5,000,000.00 4,468,750.00 4,456,250.00 4,053,750.00

Interés Neto 5,000,000.00 4,468,750.00 4,456,250.00 4,053 ,750.00

Cálculo de Intereses 

3 meses plazo

6 meses plazo

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Considerando el saldo  9 

de la cuenta bancaria, y el monto en el BN Dinner fondo colones, se procede a realizar un 10 

sondeo de mercado en las distintas entidades financieras a tres, seis, nueve y doce meses 11 

plazo, para que la Junta Directiva, determine en que institución invertir.  12 

Rendimientos e intereses 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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Plazo 270 días 270 días 270 días 270 días

Tasa Interés 8.45% 7.60% 7.88% 7.13%

Interés ganado 7,921,875.00 7,125,000.00 7,387,500.00 6,684,375.00

Interés Neto 7,921,875.00 7,125,000.00 7,387,500.00 6,6 84,375.00

Plazo 360 días 360 días 360 días 360 días

Tasa Interés 9.00% 8.55% 8.46% 7.59%

Interés ganado 11,250,000.00 10,687,500.00 10,575,000.00 9,487,500.00

Interés Neto 11,250,000.00 10,687,500.00 10,575,000.00 9,487,500.00

9 meses plazo

12 meses plazo

ENTIDAD
MONTO 

INVERSIONES 
%

GRUPO MUTUAL 1,162,868,099.00 25.08%

BANCO DE COSTA RICA 487,000,000.00 10.50%

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 606,897,750.00 13.09%

BANCO POPULAR 1,108,427,688.32 23.91%

COOPEALIANZA R.L. 667,250,695.17 14.39%

COOPEANDE N° 1 R.L. 81,328,525.88 1.75%

COOPENAE R.L. 250,000,000.00 5.39%

COOPESERVIDORES R.L. 168,000,000.00 3.62%

BNFONDOS S.A. 104,601,067.58 2.26%

TOTAL DE INVERSIONES 4,636,373,825.95 100%

ENTIDAD FONDO MUTUAL %

BANCOS / ENTIDADES ESTATALES 3,469,794,604.90 75%

COOPERATIVAS 1,166,579,221.05 25%

TOTAL DE INVERSIONES 4,636,373,825.95 100%

ENTIDAD
MONTO 

INVERSIONES 
%

BNFONDOS S.A. 22,172,008.94 1.60%

BANCO POPULAR 660,400,000.00 47.58%

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 504,802,400.00 36.37%

GRUPO MUTUAL 200,558,333.30 14.45%

TOTAL DE INVERSIONES 1,387,932,742.24 100%

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL FONDO MUTUAL 

RESUMEN DE COMPOSICIÓN

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL COLEGIO

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Nuevo escenario 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 1 

Recomendaciones 2 

1. Reinvertir en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal el CDP. # 16113021123783275 por 3 

un monto de ciento trece millones trescientos treinta y siete mil trece colones con treinta y 4 

dos céntimos (₡113,337,013.32) con la compra de un certificado de depósito a plazo en la 5 

modalidad desmaterializado, a 12 meses plazo y una tasa de mercado al momento de 6 

realizar la inversión, correspondiente al Programa del Fondo de Mutualidad y Subsidios.  7 

2. Liquidar en Coopealianza el certificado CDP # 632702 por un monto de ciento veintisiete 8 

millones trescientos sesenta y dos mil quinientos con cero céntimos (₡127,362,500.00) 9 

principal más intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-012733-0 cuenta cliente 10 

15100210010127339 del Banco Nacional a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, 11 

Programa Fondo de Mutualidad y Subsidios. 12 

3. Tomar de la cuenta 100-01-002-012733-0 un monto de ¢2,637,500.00 para realizar una 13 

inversión total en el Grupo Mutual Alajuela, por un monto de ciento treinta millones de 14 

colones con cero céntimos (₡130,000,000.00) con la compra de un certificado de depósito a 15 

plazo en la modalidad desmaterializado, a 12 meses plazo y una tasa de mercado al 16 

momento de realizar la inversión, correspondiente al Programa del Fondo de Mutualidad y 17 

Subsidios.  18 

4. Liquidar en Coopeande el certificado CDP # 002-186967 por un monto de ciento veintiséis 19 

millones doscientos doce mil quinientos colones con cero céntimos (₡126,212,500.00) 20 

principal más intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-012733-0 cuenta cliente 21 

15100210010127339 del Banco Nacional a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, 22 

Programa Fondo de Mutualidad y Subsidios. 23 

5. Tomar de la cuenta 100-01-002-012733-0 un monto de ¢3,787,500.00 para realizar una 24 

inversión total en el Banco Nacional de Costa Rica, por un monto de ciento treinta millones 25 

de colones con cero céntimos (₡130,000,000.00) con la compra de un certificado de 26 

depósito a plazo en la modalidad desmaterializado, a 12 meses plazo y una tasa de mercado 27 
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al momento de realizar la inversión, correspondiente al Programa del Fondo de Mutualidad y 1 

Subsidios.  2 

6. Liquidar en Coopenae el certificado CDP. # 008-037326 por un monto de ciento veinticuatro 3 

millones setecientos setenta y cinco mil con cero céntimos (₡124,775,000.00) principal más 4 

intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-012733-0 cuenta cliente 15100210010127339 5 

del Banco Nacional a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, Programa Fondo de 6 

Mutualidad y Subsidios, dejándolos en la cuenta para hacer frente al pago de pólizas y 7 

subsidios que se presentarán a Junta Directiva en los próximos días. 8 

7. Liquidar en el INS Inversiones SAFI, el saldo a la fecha aproximado de  cinco millones 9 

quinientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y cuatro con noventa y seis céntimos 10 

(¢5.564.774,96) y depositarlo a la cuenta 100-01-002-012733-0 cuenta cliente 11 

15100210010127339 del Banco Nacional a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, 12 

Programa Fondo de Mutualidad y Subsidios, dejándolos en la cuenta para hacer frente al 13 

pago de pólizas y subsidios que se presentarán a Junta Directiva en los próximos días.” 14 

Conocido este punto la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 15 

ACUERDO 04:  16 

Dar por recibido la nota de fecha 07 de diciembre de 2017, suscrito por la Licda. 17 

Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de Financiero, en el que informa 18 

de los vencimientos correspondientes al programa del  Fondo de Mutualidad y 19 

Subsidio, con sus respectivas recomendaciones./  Aprobado por seis votos./  20 

ACUERDO FIRME./ 21 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 22 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 23 

ACUERDO 05: 24 

Reinvertir en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal el CDP. 25 

#16113021123783275, por un monto de ciento trece millones trescientos treinta 26 

y siete mil trece colones con treinta y dos céntimos (₡113.337.013,32) con la 27 
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compra de un certificado de depósito a plazo en la modalidad desmaterializado, a 1 

doce meses plazo y una tasa de mercado al momento de realizar la inversión, 2 

correspondiente al Programa del Fondo de Mutualidad y Subsidios./ Aprobado por 3 

seis votos./  ACUERDO FIRME./ 4 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 5 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 6 

ACUERDO 06: 7 

Liquidar en Coopealianza el certificado CDP # 632702 por un monto de ciento 8 

veintisiete millones trescientos sesenta y dos mil quinientos con cero céntimos 9 

(₡127.362,500,00) principal más intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-10 

012733-0 cuenta cliente 15100210010127339 del Banco Nacional de Costa Rica, 11 

a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, Programa Fondo de Mutualidad 12 

y Subsidios./ Aprobado por seis votos./  ACUERDO FIRME./ 13 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 14 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 15 

ACUERDO 07: 16 

Tomar de la cuenta 100-01-002-012733-0 un monto de dos millones seiscientos 17 

treinta y siete mil quinientos colones netos (¢2.637.500,00), para realizar una 18 

inversión total en el Grupo Mutual Alajuela, por un monto de ciento treinta 19 

millones de colones con cero céntimos (₡130.000.000,00) con la compra de un 20 

certificado de depósito a plazo en la modalidad desmaterializado, a doce meses 21 

plazo y una tasa de mercado al momento de realizar la inversión, correspondiente 22 

al Programa del Fondo de Mutualidad y Subsidios./ Aprobado por seis votos./ 23 

ACUERDO FIRME./ 24 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 25 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 26 

ACUERDO 08:  27 
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Liquidar en Coopeande el certificado CDP # 002-186967 por un monto de ciento 1 

veintiséis millones doscientos doce mil quinientos colones con cero céntimos 2 

(₡126.212.500,00) principal más intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-3 

012733-0 cuenta cliente 15100210010127339 del Banco Nacional de Costa Rica, 4 

a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, Programa Fondo de Mutualidad 5 

y Subsidios./ Aprobado por seis votos./  6 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 7 

Financiero al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 8 

ACUERDO 09: 9 

Tomar de la cuenta 100-01-002-012733-0 un monto de tres millones setecientos 10 

ochenta y siete mil quinientos colones netos (¢3.787.500,00) para realizar una 11 

inversión total en el Banco Nacional de Costa Rica, por un monto de ciento treinta 12 

millones de colones con cero céntimos (₡130.000.000,00) con la compra de un 13 

certificado de depósito a plazo en la modalidad desmaterializado, a doce meses 14 

plazo y una tasa de mercado al momento de realizar la inversión, correspondiente 15 

al Programa del Fondo de Mutualidad y Subsidios./ Aprobado por seis votos./  16 

ACUERDO FIRME./ 17 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 18 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 19 

El Lic. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, externa que finalmente después de deducir esas 20 

inversiones que se están realizando, de tomar en cuenta los ciento cincuenta y seis millones 21 

(¢156.000.000,00), los seiscientos mil colones (¢600.000,00) que hay en cheques, más lo 22 

que se acaba de sacar de bancos para completar las inversiones queda un saldo de ciento 23 

treinta y ocho millones de colones (¢138.000.000,00) y si la otra semana se van a pagar 24 

cincuenta millones de colones (¢50.000.000,00) y otros cincuenta millones de colones 25 

(¢50.000.000,00) la primer semana de enero 2018, está totalmente de acuerdo porque sino 26 

quedarán fondos ociosos en estos días, quedando un saldo de treinta y ocho millones de 27 
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colones (¢38.000.000,00) que podrían irse al dinner, al menos una parte y dejar la otra en 1 

bancos; tal vez dejar ocho millones en banco e invertir treinta en el dinner para que se gane 2 

algo, se tiene a la vista y en enero 2018 se tiene dispuesto. 3 

Insiste en que quedan treinta y ocho millones de colones (¢138.000.000,00) y la 4 

administración en la persona de la Jefatura Financiera indica que se van a ocupar cincuenta 5 

la próxima semana y cincuenta en enero 2018, quiere decir que si se sacan cincuenta 6 

estarían quedando ochenta y ocho millones de colones en la cuenta bancaria y en este tipo 7 

de cosas se debe de tener a fin de año cuidado, especialmente porque los crakers 8 

aprovechan los fines de año cuando todo está cerrado para ingresar a las cuentas y realizar 9 

algún tipo de movimiento, a sabienda que el Colegio cierra el 22 de diciembre de 2017 y 10 

abre el 08 de enero de 2018, dejando quince días en la cuenta ochenta y ocho millones de 11 

colones y por lo menor el quisiera si se va a liquidar los otros cincuenta millones hasta que 12 

se entre a trabajar, prefiere dejar ochenta millones de colones en dinner y dejar solo ocho 13 

en la cuenta, porque si algo pasa disminuye el riesgo y se ganan quince días de intereses, 14 

pero más que por ganárselos le preocupa que quede la plata ahí en la cuenta.  Menciona 15 

que el oficio indica que en enero hay vencimientos por mil doscientos ochenta y cinco 16 

millones, lo cual es muy problable que no se vaya a ocupar porque esa plata estará 17 

ingresando en enero. 18 

Considera que para efectos de claridad se debe realizar una variación al documento que 19 

están planteando, porque el flujo de caja se inicia con los ingresas porque al final se hace 20 

una mezcla de documentos y a quien no es experto lo pierde, en conveniente ubicar lo que 21 

se tiene en caja y en bancos, qué va a ingresar, luego a eso se le quita los bancos, si se está 22 

haciendo traslado para completar la inversiones se le deduce a bancos y lo que sobra lo 23 

coloca, de esa forma es más claro ver el número fijo.  Indica que el punto importante es el 24 

flujo de caja porque con el se sabe el monto del dinero que se tiene y se define que hacer 25 

con el mismo. 26 

ACUERDO 10:  27 
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Liquidar en Coopenae el certificado CDP. #008-037326 por un monto de ciento 1 

veinticuatro millones setecientos setenta y cinco mil con cero céntimos 2 

(₡124.775.000,00) principal más intereses y depositarlo a la cuenta 100-01-002-3 

012733-0 cuenta cliente 15100210010127339 del Banco Nacional de Costa Rica, 4 

a nombre del Colegio de Licenciados y Profesores, Programa Fondo de Mutualidad 5 

y Subsidios, dejándolos en la cuenta para hacer frente al pago de pólizas y 6 

subsidios que se presentarán a Junta Directiva en los próximos días./ Aprobado 7 

por seis votos./  ACUERDO FIRME./ 8 

Comunicar a la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 9 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 10 

ACUERDO 11: 11 

Liquidar en el INS Inversiones SAFI, el saldo a la fecha aproximado de  cinco 12 

millones quinientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y cuatro con noventa 13 

y seis céntimos (¢5.564.774,96) y depositarlo a la cuenta 100-01-002-012733-0 14 

cuenta cliente 15100210010127339 del Banco Nacional de Costa Rica, a nombre 15 

del Colegio de Licenciados y Profesores, Programa Fondo de Mutualidad y 16 

Subsidios, dejándolos en la cuenta para hacer frente al pago de pólizas y 17 

subsidios que se presentarán a Junta Directiva en los próximos días./ Aprobado 18 

por seis votos./ ACUERDO FIRME./ 19 

Comunicar a la Licda. Silene Barrios Arguedas, Jefa del Departamento de 20 

Financiero y al Sr. Carlos Madrigal Meza, Encargado de la Unidad de Tesorería./ 21 

La Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, agradece la atención 22 

brindada. 23 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, agradece a la Jefa Financiera y a la Auxiliar Financiera 24 

la información brindada, ambas se retiran de la sala al ser las 4:55 p.m. 25 

ARTÍCULO CUARTO:    Asuntos de Dirección Ejecutiva 26 
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4.1 MP-43-2017 Modificación presupuestaria para último pago de proyecto Gimnasio Multiusos 1 

del CCR Alajuela.   (Anexo 02). 2 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo a.i., presenta la siguiente modificación 3 

presupuestaria, de fecha 06 de diciembre de 2017, remitida por la Sra. Jenniffer Abarca 4 

Soto, Auxiliar Financiera y la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, se adjunta 5 

como anexo 02, en la cual recomienda: 6 

“Se recomienda CREAR O AUMENTAR la (s) partida (s) presupuestaria (s) siguiente (s): 7 

12.10  Obras varias en Alajuela ¢5.306.746,20 .      8 

Se requiere dar contenido presupuestario para realizar el último pago del proyecto Gimnasio 9 

Multiusos del CCR Alajuela. El monto de este pago fue aprobado por la Junta Directiva según 10 

acuerdo 10 sesión 112 del 21 de noviembre 2017.      11 

Estos recursos pueden ser tomados (disminuidos) de  la (s) partida (s) presupuestaria 12 

siguiente (s): 12.12 Obras Varias Turrialba   ¢5.306.746,20.      13 

Se posee contenido presupuestario que no sera ejecutado.”      14 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 12: 16 

Aprobar la modificación presupuestaria para aumentar la siguiente partida 17 

presupuestaria: 12.10  Obras varias en Alajuela ¢5.306.746,20.  Se requiere dar 18 

contenido presupuestario para realizar el último pago del proyecto Gimnasio 19 

Multiusos del CCR Alajuela. El monto de este pago fue aprobado por la Junta 20 

Directiva según acuerdo 10 sesión 112 del 21 de noviembre 2017.  Los recursos 21 

se pueden tomar de la partida: 12.12 Obras Varias Turrialba ¢5.306.746,20./ 22 

Aprobado por seis votos./ 23 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, al Departamento de Infraestructura y 24 

Mantenimiento, a la Jefatura Financiera, a la Unidad de Tesorería./ 25 

4.2 CLP-DF-089-2017 sobre Campaña de Dignificación Docente.   (Anexo 03). 26 
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El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-DF-089-2017 de fecha 1 

05 de diciembre de 2017, suscrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del 2 

Departamento de Comunicaciones, en el que señala: 3 

“Reciba un cordial saludo del Departamento Financiero 4 

En respuesta a su oficio CLP-DE-115-12-2017 hago de su conocimiento que le consulté a 5 

Gabriel Dávila sobre lo que incluye la contratación de la campaña de Dignificación Docentey 6 

le detallo a continuación:  7 

La campaña de dignificación docente tuvo su despliegue en 3 fechas: Campaña de entrada a 8 

clases (febrero), colegiado distinguido 2017 (noviembre), Día del Educador costarricense ( 9 

22 de noviembre) y fin de curso lectivo (diciembre)  10 

Según el MBA. Dávila aclara que con respecto a la producción y con el objetivo de desarrollar 11 

una comunicación con alto nivel se realizó una serie de campañas bajo un mismo concepto 12 

madre de amarre desplegado en diferentes versiones durante 2 años. Estas versiones se 13 

publicarán tanto en la campañas del 2017 y 2018 y no tener que filmar una nueva 14 

producción para el 2018, por ello se aprovechó la sesión de filmación y fotografías en 15 

capturar todo el material a utilizar.  16 

Entre el material desarrollado en esta primera producción están:  17 

• 2 comerciales de TV de 30 segundos (2 versiones entrada y salida de clases) ya fueron 18 

entregados 19 

• Sesión fotográfica (fotos varias en alta resolución) 20 

• Creatividad, diseño y arte final  21 

• Anuncio de entrada a clases para la producción de esta nueva campaña IV Trimestre se 22 

solicitó: creatividad, diseño, y arte final para las 3 publicaciones (colegiados distinguidos, 23 

día del educador, y salida a clases). 24 

Para esta campaña de salida a clases se desarrollarán 2 pautas, una en la Nación y otra en la 25 

Extra, para el 11 de diciembre. Para estas 2 piezas se contrató diseño, arte final, y 26 

creatividad.  27 
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En televisión se realizarán 6 pautas en total (una para el 10, 11 y 12 de diciembre en noticias 1 

vespertinas de Telenoticias y Noticias Repretel). Para este rubro no se tuvo que invertir 2 

en gastos de producción, ya que se había dejado listo desde principio de año.” 3 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 13:  5 

Dar por recibido el oficio CLP-DF-089-2017 de fecha 05 de diciembre de 2017, 6 

suscrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 7 

Comunicaciones, mediante el cual presenta aclaración sobre campaña de 8 

dignificación docente./  Aprobado por seis votos./ 9 

Comunicar al MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 10 

Comunicaciones y a la Dirección Ejecutiva./ 11 

4.3 CLP-COM-061-2017 Publicación de colegiados suspendidos.   (Anexo 04). 12 

 El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-COM-061-2017 de 13 

fecha 20 de noviembre de 2017, suscrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del 14 

Departamento de Comunicaciones, en el que señala: 15 

“Por solicitud de la Unidad de Fiscalización del Ejercicio Legal les agradecemos la aprobación 16 

de una publicación en La Nación por la totalidad de colegiados suspendidos. Al día de hoy 17 

son 1.740 nombres, los cuales logramos acomodar en dos publicaciones de página completa, 18 

en blanco y negro.  19 

La intención con dicha publicación es hacer un llamado a la sociedad costarricense y a los 20 

mismos docentes para denunciar a aquellas personas que se encuentran ejerciendo la 21 

profesión en situación irregular.  22 

Dicha publicación tiene un valor total de ¢4.972.248,53 y proponemos que se publique el día 23 

14 de diciembre del 2017 en la Sección Viva. 24 

En caso de aprobarse sugerimos el siguiente acuerdo: 25 
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Se aprueba la publicación de colegiados suspendidos en el periódico La Nación, en dos 1 

páginas completas, blanco y negro, sección Viva, el día 14 de diciembre del 2017 por un 2 

valor de ¢4.972.248,53.” 3 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, añade que el trabajo que se ha venido realizando con 4 

el Ministerio de Educación Pública (mep), en algunos centros privados ha sido más 5 

exhaustivo, lo que ha permitido tener un mapeo de que las personas que están supendidas 6 

no estén ejerciendo, a partir de ello se iniciaron algunos completos para realizar un proceso 7 

disciplinario a nivel del MEP, algunas personas se encuentran trabajando en centros 8 

privados, otros fueron retirados por estar suspendidos. 9 

Al día de hoy se notificó una centro educativo en San Antonio de Belén y a raíz de la 10 

notificación masiva la Junta Administrativa solicitó a la Fiscalía que les brindaran una charla 11 

del por qué es importante la colegiatura, por lo que hoy a las 6:00 p.m. la Jefa de Fiscalía se 12 

reunirá con dicha Junta Administrativa y el personal docente. 13 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, considera excelente realizar esta publicación y el 14 

único cambio que le haría es que la letra Colypro es muy pequeño, el cual considera debe 15 

ser más grande. 16 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 14: 18 

Dar por recibido el oficio CLP-COM-061-2017 de fecha 20 de noviembre de 2017, 19 

sucrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 20 

Comunicaciones, sobre la publicación de colegiados suspendidos.  Aprobar dicha 21 

publicación para realizarla en el periódico La Nación, en Sección Viva, el jueves 14 22 

de diciembre de 2017, por un valor de cuatro millones novecientos setenta y dos 23 

mil doscientos cuarenta y ocho colones con cincuenta y tres céntimos 24 

(¢4.972.248,53)./ Aprobado por seis votos./  ACUERDO FIRME./ 25 

Comunicar al MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 26 

Comunicaciones y a la Dirección Ejecutiva./ 27 
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4.4 CLP-DE-114-12-2017 Informe de solicitudes de carné especiales mes de noviembre 2017.   1 

(Anexo 05). 2 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-DE-114-12-2017 de 3 

fecha 01 de diciembre de 2017, suscrito por su persona, en el que indica: 4 

En cumplimiento a lo estipulado en la política POL/PRO-CCR01, “USO DE LOS CENTROS DE 5 

RECREO”, se les informa que los colegiados que realizaron solicitudes de carné especiales 6 

durante el mes de noviembre 2017, son los siguientes: 7 

 NOVIEMBRE 2017 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 16 

ACUERDO 15: 17 

Dar por recibido el oficio CLP-DE-114-12-2017 de fecha 01 de diciembre de 2017, 18 

suscrito por el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en el que informa 19 

sobre las solicitudes de carné especiales del mes de noviembre 2017./  Aprobado 20 

por seis votos./ 21 

Comunicar al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 22 

4.5 CLP-DE-119-12-2017 Reporte de compras noviembre 2017.   (Anexo 06). 23 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio  CLP-DE-119-12-2017 de 24 

fecha 07 de diciembre de 2017, suscrito por su persona, en el que indica: 25 

“En cumplimiento a lo estipulado en la política POL/PRO-CMP01, le informo de los trámites 26 

de compras, aprobados por la Dirección Ejecutiva y Jefatura Financiera, así como las 27 
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jefaturas de departamentos y la Dirección Ejecutiva, además el departamento de 1 

Infraestructura y Mantenimiento, en el mes de noviembre 2017. 2 

Adjunto los cuadros respectivos.” 3 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 16: 5 

Dar por recibido el oficio CLP-DE-119-12-2017 de fecha 07 de diciembre de 2017, 6 

suscrito por el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en el que presenta 7 

informe del reporte de compras noviembre 2017./  Aprobado por seis votos./ 8 

Comunicar al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 9 

4.6 Modificación PAT Jubilados.   (Anexo 07).  10 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio GCPC-065-2017 de fecha 11 

11 de diciembre 2017, suscrito por la Srta. Yajaira Rios Aguilar, Gestora de Calidad y 12 

Planificación Corporativa, el cual cuenta con el visto bueno de su persona, en el que indica: 13 

“La Comisión de Jubilados mediante el acuerdo 04 de la sesión 049-2017, recibido el lunes 14 

11 de diciembre de 2017, solicita autorización para modificar su plan de trabajo, dicha 15 

solicitud se detalla a continuación. 16 

Solicitud y considerandos: 17 

Modificar la actividad "Programa de integración generacional de escolares con personas 18 

mayores jubiladas" ya que no se pudo coordinar la misma debido a que los permisos se 19 

deben tramitar desde inicios de año y al momento de aprobación del presupuesto, ya se 20 

habían cerrado el periodo de recepción de los documentos, por lo cual, con el fin de invertir 21 

el monto destinado para ésta en el desarrollo y disfrute de las personas colegiadas jubiladas, 22 

plantean la posibilidad de desarrollar una “Gira cultural y recreativa con jubilados de todo el 23 

país al Parque Nacional Carara y playa Herradura”, el próximo 19 de diciembre de 2017. 24 

En el cuadro No 1 se puede observar los cambios que implica esta solicitud:  25 

Cuadro No 1. 26 

Comparativo de los cambios solicitados y el PAT aprobado 27 
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Actividad 
Programa de integración generacional de
escolares con personas mayores jubiladas Actividad 

“Gira cultural y recreativa con jubilados de
todo el país a Parque Nacional Carara y
playa Herradura”

Presupuesto ¢800.000,00 Presupuesto: ¢600.000,00

Meta 150 escolares Meta 60 jubilados

Aprobado en PAT Modificación solicitada

Refrigerios para estudiantes ¢200,000.00 Alimentación *
¢300,000.

00

Transporte para expositores ¢200,000.00 Transporte (Alajuela-Carara-Herradura-Alajuela)
¢300,000.

00

Útiles y materiales ¢400,000.00 Total 
¢600.00

0,00
Total ¢800.000,00

Aprobado actualmente en el PAT Modificación Solicitada

Programa de integración generacional 
de escolares con personas mayores 
jubiladas

Gira cultural y recreativa con jubilados de todo el 
país a Parque Nacional Carara y playa Herradura

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Observación: Es importante mencionar que en el cambio solicitado, se modifica la temática 7 

de la actividad en su totalidad, razón por la cual se disminuyó considerablemente la meta de 8 

participantes, pues la primera actividad estaba enfocada a atender escolares y la segunda a 9 

atender jubilados, sin embargo por las razones expuestas, esta no se pudo desarrollar.  10 

A continuación y para mayor detalle, se muestra la distribución del presupuesto actual y el 11 

presupuesto anterior: 12 

Cuadro No 2. 13 

Comparativo de distribución de presupuesto de lo aprobado  14 

en el PAT en comparación con la modificación solicitada 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

                   Inversión por participantes para esta actividad: ¢10.000.00 colones 26 
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Conclusión: De acuerdo a lo detallado anteriormente, la Comisión de Jubilados solicita 1 

modificar la actividad "Programa de integración generacional de escolares con personas 2 

mayores jubiladas" y en su lugar desarrollar la “Gira cultural y recreativa con jubilados de 3 

todo el país a Parque Nacional Carara y playa Herradura”, proyectando la participación de 60 4 

colegiados jubilados, a desarrollar el próximo 19 de diciembre de 2017, teniendo un costo 5 

general la nueva actividad de ¢10,000.00 por participante. 6 

Solicitud de aprobación: Se somete a su consideración la modificación solicitada por dicha 7 

comisión, tomando en cuenta que la actividad se modifica integralmente, según lo indicado.  8 

En caso de aprobarse, se solicita que el acuerdo se emita de la siguiente manera y en firme; 9 

ya que la Junta Regional, debe realizar los trámites con los proveedores respectivos:  10 

Dar por recibido el oficio GCPC-065-2017, de fecha 11 de diciembre de 2017, suscrito por 11 

Yajaira Ríos Aguilar, Gestora de Calidad y planificación y visto bueno del Lic. Carlos Arce 12 

Alvarado, Director Ejecutivo. Aprobar la solicitud de modificar la actividad "Programa de 13 

integración generacional de escolares con personas mayores jubiladas" y en su lugar 14 

desarrollar la “Gira cultural y recreativa con jubilados de todo el país a Parque Nacional 15 

Carara y playa Herradura”, en el mes de diciembre 2017 por un monto de ¢600,000.00 16 

colones.  17 

Agradecemos su atención, cordialmente,” 18 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 17: 20 

Dar por recibido el oficio GCPC-065-2017 de fecha 11 de diciembre 2017, suscrito 21 

por la Srta. Yajaira Rios Aguilar, Gestora de Calidad y Planificación Corporativa, el 22 

cual cuenta con el visto bueno del Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en 23 

el que se solicita modificar la actividad programada de Integración Generacional 24 

de Escolares con personas mayores jubiladas y en su lugar desarrollar la gira 25 

cultural y recreativa con jubilados de todo el país al Parque Nacional Carara y 26 

Playa Herradura el 19 de diciembre 2017, con un presupuesto total de seiscientos 27 
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mil colones netos (¢600.000,00) mil colones. Aprobar la modificación solicitada./ 1 

Aprobado por seis votos./ 2 

Comunicar a la  Srta. Yajaira Rios Aguilar, Gestora de Calidad y Planificación 3 

Corporativa y al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 4 

ARTÍCULO SEXTO:    Asuntos de Tesorería  5 

6.1   Aprobación de pagos.   (Anexo 08). 6 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación 7 

y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el 8 

anexo número xx. 9 

El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-10 

000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y tres millones 11 

setecientos cinco mil ciento ochenta colones netos (¢73.705.180,85); de la cuenta número 12 

100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de veintisiete millones 13 

cien mil colones netos (¢27.100.000,00); de la cuenta número 81707106811091732 de 14 

COOPEANDE por un monto de doce millones cuatrocientos noventa y cuatro mil noventa y 15 

siete colones con diez céntimos (¢12.494.097,10) y de la cuenta número 16 

81400011012117361 de COOPENAE FMS por un monto de dieciocho millones doscientos mil 17 

colones colones netos (¢18.200.000,00);  para su respectiva aprobación. 18 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 18:  20 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del 21 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y tres millones setecientos 22 

cinco mil ciento ochenta colones netos (¢73.705.180,85); de la cuenta número 23 

100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de 24 

veintisiete millones cien mil colones netos (¢27.100.000,00); de la cuenta 25 

número 81707106811091732 de COOPEANDE por un monto de doce millones 26 

cuatrocientos noventa y cuatro mil noventa y siete colones con diez céntimos 27 
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(¢12.494.097,10) y de la cuenta número 81400011012117361 de COOPENAE FMS 1 

por un monto de dieciocho millones doscientos mil colones colones netos 2 

(¢18.200.000,00).  El listado de los pagos de fecha 12 de diciembre de 2017, se 3 

adjunta al acta mediante el anexo número 08./ ACUERDO FIRME./ Aprobado seis 4 

votos./  5 

Comunicar a la Jefatura Financiera y a la Unidad de Tesorería./ 6 

ARTÍCULO SETIMO:     Asuntos de Fiscalía 7 

7.1 Incorporaciones.   (Anexo 09). 8 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud para la aprobación de ciento 9 

cuarenta y nueve (149) profesionales, para la juramentación a realizarse el 12 de enero de 10 

2018, en la zona de Alajuela. 11 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos 12 

(149) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con 13 

criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.    14 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 19: 16 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (149) personas, acto que se 17 

ratifica con la juramentación a realizarse el 12 de enero de 2018, en la zona de 18 

Alajuela. 19 

APELLIDOS         NOMBRE   CÉDULA  CARNÉ 20 

ACEVEDO GARCÍA YADIRA   1-1298-0159 079097 21 

AGUIRRE MARÍN MAUREN VANESSA  1-1409-0272 079033 22 

ALFARO  ZÚÑIGA MARÍA PATRICIA  2-0489-0742 079075 23 

ALVARADO FUENTES SHARON   6-0306-0037 079089 24 

ALVARADO PADILLA MARÍA DE LOS ÁNGELES 1-1040-0947 079014 25 

ALVAREZ GUZMÁN MARÍA GABRIELA  2-0638-0519 079008 26 

ARAYA  CORRALES JORGE ANDRÉ  3-0390-0966 079003 27 
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ARBUROLA CARVAJAL JÉSSICA   2-0643-0266 079036 1 

ARCE  ALPÍZAR LUCRECIA GRISELLA 1-0963-0837 079042 2 

ARGUEDAS PÉREZ KIMBERLY ELENA  1-1537-0065 079050 3 

ARGUEDAS VALERIO KAROLA   1-1146-0938 079076 4 

ARGUELLO CASTRO ALICIA MARÍA  2-0442-0810 079120 5 

ARGUELLO CASTRO CINDY TATIANA  2-0617-0233 079131 6 

ARGUETA VARGAS KAREN VANESSA  8-0117-0757 078990 7 

ARIAS  CASCANTE JEISON                7-0228-0255 079040 8 

ARIAS  CASTRO MAYNOR   4-0147-0873 079055 9 

ARIAS  GUZMÁN DANIEL HUMBERTO 5-0379-0427 079046 10 

ARROYO  VÍLCHEZ GERSON ALBERTO  7-0192-0803 079127 11 

ARTAVIA VARGAS OSCAR ANDREY  5-0380-0983 079012 12 

ARTAVIA VEGA  LISSA MARÍA  1-1252-0545 079022 13 

ASCH  ÁVALOS NIDIA RAQUEL  1-1268-0002 079023 14 

BARQUERO VARGAS MARÍA   2-0554-0025 079065 15 

BARRANTES GÓMEZ MARIBEL   1-1015-0724 079099 16 

BOGANTES PERALTA MARÍA FERNANDA  4-0212-0887 079073 17 

BOLAÑOS BARRANTES MARÍA JOSÉ   1-1008-0387 079047 18 

BOLAÑOS GUTIÉRREZ SILVIA ELENA  2-0531-0536 079103 19 

BRENES  SOTO  LINDA ANGELINE  3-0473-0407 079000 20 

CALDERÓN ALFARO ANDRÉS JOSÉ  1-1521-0877 079132 21 

CALDERÓN CASTRO ÁGUEDA   2-0277-0773 079087 22 

CALDERÓN COTO  RAFAEL ÁNGEL  1-1444-0397 079113 23 

CALVO  MAROTO MARICELLA   3-0360-0166 078992 24 

CALVO  VALLADARES ALEJANDRA   3-0372-0805 078998 25 

CAMPOS  VÁSQUEZ ANDRÉS GERARDO  2-0572-0377 079109 26 

CANO  CASTILLO ZUHEIDY   7-0158-0432 079115 27 
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CANTILLO CASTAÑEDA MELISSA MARÍA  5-0323-0877 079058 1 

CARVAJAL RIVERA MILENA   1-0960-0984 079121 2 

CASTILLO CARVAJAL YOSELIN PAOLA  3-0483-0804 078999 3 

CASTRO  MORALES VÍCTOR MANUEL  6-0324-0225 079066 4 

CERDAS  LEÓN  IZAURA   7-0142-0634 079114 5 

CHACÓN  CASTILLO KAROLINA   2-0541-0961 079064 6 

CHAVARRÍA VÁSQUEZ YENDRY   2-0591-0597 079043 7 

CHAVES  HERNÁNDEZ IRENE DEL PILAR  1-0658-0027 079135 8 

CORRALES CÓRDOBA EVELYN CARMELA  1-0935-0102 079094 9 

CORTES  JIMÉNEZ JOSÉ DAVID   4-0221-0700 079080 10 

DELGADO AGUILAR KAREN CRISTINA  1-1239-0446 079137 11 

DELGADO ROJAS MARÍA DE LOS ÁNGELES 1-1411-0047 079130 12 

DURAN  CASTRO LAURA VALERIA  1-1324-0479 079045 13 

ESPINOZA PÉREZ EYMEN   5-0338-0672 079079 14 

ESQUIVEL HERNÁNDEZ ZEIDY YAJAIRA  4-0175-0049 079057 15 

FALLAS  MUÑOZ LAURA VANESSA  1-1009-0283 079107 16 

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ MARITZA   1-0555-0880 079005 17 

FERNÁNDEZ PÉREZ IGNACIO TOMAS  3-0433-0115 079004 18 

FERNÁNDEZ ROJAS NATALIA MARITZA  3-0379-0397 078993 19 

FLORES  MOYA  NIDIA MARÍA  7-0121-0438 079106 20 

GÓMEZ  BOLAÑOS VÍCTOR ALFONSO  2-0728-0757 079016 21 

GONZÁLEZ BOZA  EDWIN JOSUÉ  7-0233-0471 079052 22 

GONZÁLEZ DURÁN YENDRI PAMELA  2-0725-0757 079112 23 

GONZÁLEZ MIRANDA ADOLFO ANTONIO  5-0314-0715 079060 24 

GONZÁLEZ QUIRÓS MÓNICA    1-1143-0777 079006 25 

GUILLEN MORA  FABIOLA   1-1598-0350 079034 26 

GUTIÉRREZ MORA  ANGIE PAOLA  3-0442-0383 079002 27 
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HERNÁNDEZ BALTODANO MARCELA   5-0307-0291 079015 1 

HERNÁNDEZ VÍCTOR JOJEVED   7-0171-0664 079061 2 

HIDALGO MADRIGAL DANIELA MARÍA  1-1395-0207 079070 3 

JARQUÍN SÁENZ ADELAIDA   2-0352-0506 079124 4 

JIMÉNEZ CASTRO YULIANA MARÍA  1-1475-0553 079092 5 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ CESAR   1-1075-0462 079081 6 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ ISABEL MARÍA  2-0382-0056 078995 7 

JIMÉNEZ SALAZAR MARÍA ANDREINA  1-1548-0194 079077 8 

JIMÉNEZ TORRES JEYRA VANESSA  7-0211-0798 079116 9 

KAUFMANN MORALES VIVIANA    3-0445-0347 078991 10 

LACEY  BULTER SHEILLA MARIE  7-0091-0184 079056 11 

LEÓN  ABARCA MARÍA JESÚS  2-0741-0233 079072 12 

LEÓN  ALFARO YAZMÍN   1-1002-0818 079038 13 

LOBO  MONTERO ANDREA SUSANA  4-0208-0105 079041 14 

MADRIGAL RUIZ  JORGE LUIS   1-1429-0325 079069 15 

MARTÍNEZ BARAHONA ALEX ERNESTO  5-0355-0050 079091 16 

MARTÍNEZ OCON  SARA ELIZABETH  2-0559-0640 079126 17 

MEDINA  RODRÍGUEZ CESAR AUGUSTO  2-0598-0806 079018 18 

MÉNDEZ  NAVAS SEBASTIÁN   1-1558-0832 079013 19 

MÉNDEZ  OVARES LUIS MARIANO  6-0365-0885 079111 20 

MENDOZA ALPÍZAR JOSELYN    2-0700-0075 079098 21 

MIRANDA GUEVARA MARÍA JOSÉ   1-1658-0763 079102 22 

MORA  ARGÜELLO EILEEN MARÍA  2-0515-0076 079136 23 

MORALES ARIAS IRIABELLE   6-0354-0635 079128 24 

MORALES CHUAP HENRY VILMAR  7-0215-0554 079010 25 

MORERA  MONTERO FANNY   6-0180-0776 079118 26 

MUÑOZ  CRUZ  BRYAN JOSÉ   1-1323-0734 079085 27 
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MURILLO CAMPOS KAROL VANESSA  5-0318-0821 079134 1 

ORLICH  GARCÍA STEPHANIE   1-1426-0042 079101 2 

OTÁROLA ORTEGA RONALD ANDREY  6-0394-0413 079039 3 

PADILLA  FONSECA LIDIETH   1-0787-0214 079067 4 

PALMA  BARRANTES ADRIANA   1-0998-0905 079105 5 

PANIAGUA MURILLO SHIRLEY   1-0737-0347 079037 6 

PANIAGUA SOTO  DAMARIS   2-0440-0480 079027 7 

PÉREZ  MAYORGA JEANNETH   5-0188-0039 079026 8 

PÉREZ  SANDI JOANNA MARITZA  1-1134-0297 079024 9 

PÉREZ  VEGA  CRISTINA LISSETTE 7-0170-0141 079017 10 

QUESADA ARTAVIA MARIANELA   1-1407-0887 079083 11 

QUESADA ROJAS YAHAIRA JEANNETTE 2-0632-0201 079125 12 

QUIRÓS  ARIAS SIGRID PAMELA  1-1218-0556 079129 13 

RAMÍREZ BRENES ALFONSO   3-0287-0034 078994 14 

RAMÍREZ RAMÍREZ ANA ISABEL   1-0730-0179 078989 15 

RAMÍREZ VEGA  BRYAN DANIEL  1-1596-0431 079001 16 

REAL  LÓPEZ JESÚS GABRIEL  1-1595-0631 079051 17 

RIVAS  RODRÍGUEZ MARLENE   5-0212-0604 079028 18 

RODRÍGUEZ CASTILLO MINOR ANTONIO  4-0160-0377 079021 19 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ XINIA MARÍA  6-0363-0608 079032 20 

RODRÍGUEZ MORAGA YENNER ALBERTO  5-0323-0648 079122 21 

RODRÍGUEZ PICADO ANA RAQUEL  4-0194-0239 079082 22 

ROJAS  CASTELLÓN LUIS DIEGO   5-0343-0595 079049 23 

ROJAS  GARCÍA JÉSSICA   2-0675-0407 079096 24 

ROJAS  SÁNCHEZ ANGIE MELISSA  4-0220-0334 079095 25 

ROJAS  SOSA  EILYN    6-0299-0416 079007 26 

RUBÍ  MONTERO ESTEFANÍA   6-0397-0823 079048 27 
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RUIZ  MUÑOZ ELSIE MARÍA  2-0382-0882 079084 1 

SALAS  LÓPEZ ODETTE   2-0464-0141 079063 2 

SALGADO ZELEDÓN ARIEL    1-1225-0401 079104 3 

SÁNCHEZ ARCE  MAUREEN GABRIELA 1-1152-0297 078996 4 

SÁNCHEZ MENA  MARÍA EUGENIA  1-0649-0534 079090 5 

SÁNCHEZ RIVERA DIANA CATALINA  3-0421-0719 078997 6 

SÁNCHEZ VEGA  EUNICE   1-1090-0867 079019 7 

SANTAMARÍA ROJAS PABLO GUSTAVO  2-0703-0468 079009 8 

SAWYERS DIXON KAROL AURORA  1-0933-0867 079123 9 

SEQUEIRA HERNÁNDEZ DIANA EMILIA  1-0925-0046 079093 10 

SERRANO LÓPEZ RUTH ISELA   2-0538-0875 079138 11 

SIBAJA  JARA  ERICK    6-0298-0952 079100 12 

SOLANO  FALLAS FRANCINY   1-1318-0738 079025 13 

SOLIS  ROJAS SAHADIA   1-0692-0230 079020 14 

TREJOS  VILLALOBOS ZAIRA    4-0128-0690 079088 15 

VALDIVIA OBANDO EMMA    4-0137-0161 079029 16 

VALDIVIA OBANDO MARGARITA   4-0115-0856 079030 17 

VALLEJOS JEFFRES CORINA   5-0342-0015 079117 18 

VALVERDE ALVARADO YASANIA MAYELA  2-0648-0957 079086 19 

VARGAS  BUSTOS MARISOL ANDREA  5-0359-0645 079110 20 

VARGAS  ELIZONDO MARISOL   1-1581-0189 079031 21 

VARGAS  ESCORCIA ESTEFHANY   6-0378-0077 079108 22 

VARGAS  VILLALOBOS MICHAEL ALBERTO 1-1055-0877 079078 23 

VÁSQUEZ BUSTOS OLIVIER   5-0346-0991 079071 24 

VÁSQUEZ CAMACHO FANNY   2-0521-0657 079068 25 

VEGA  RODRÍGUEZ ANA LUCÍA   1-0855-0697 079035 26 

VENEGAS BLANCO ALICIA MARGARITA 7-0082-0502 079119 27 
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VIALES  VIALES MARILENY   5-0296-0453 079062 1 

VILLAGRA MÉNDEZ ADALIET   5-0286-0366 079054 2 

VILLEGAS UGALDE JÉSSICA   4-0167-0874 079044 3 

ZAMORA  MATAMOROS LUCÍA    2-0595-0697 079053 4 

ZAMORA  ZAMORA MARIANGEL   1-1503-0777 079074 5 

ZELAYA  CORDERO MARICARMEN  1-1483-0697 079059 6 

ZÚÑIGA  LÓPEZ EDUARDO   7-0174-0897 079011 7 

./ Aprobado por seis votos./ 8 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 9 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud para la aprobación de dos cuarenta 10 

(2) profesionales, para la juramentación a realizarse el 14 de diciembre de 2017, en la zona 11 

de Alajuela.   (Anexo 10). 12 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos (2) 13 

profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con criterio 14 

emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.    15 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 16 

ACUERDO 20: 17 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (2) personas, acto que se 18 

ratifica con la juramentación a realizarse el 14 de diciembre de 2017, en la zona 19 

de Alajuela. 20 

APELLIDOS    NOMBRE          CÉDULA             CARNÉ  21 

VILLEGAS RODRÍGUEZ      VANESSA MARÍA       2-0531-0856               079139 22 

PÉREZ CALDERÓN               YURI CELENE       6-0388-0164               079140 23 

 ./ Aprobado por seis votos./ ACUERDO FIRME./ 24 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 25 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 26 

6.1 Vocalía I 27 
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6.1.1 Justificación de Ausencia.   (Anexo 11). 1 

La M.Sc. Gissel Herrera Jara, Vocal I, informa que mediante correo electrónico de fecha 12 2 

de diciembre de 2017, la Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, solicita se justifique 3 

su ausencia a la seisón de hoy por motivos personales. 4 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda:  5 

ACUERDO 21: 6 

Justificar la ausencia de la Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, a la 7 

sesión del martes 12 de diciembre de 2017./  Aprobado por seis votos./ 8 

Comunicar a la Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta y a la Unidad de 9 

Secretaría./ 10 

7.2 Vocalía II 11 

7.2.1   Informe actividad navideña Junta Regional de Guanacaste. 12 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, informa que el viernes 15 de diciembre de 13 

2017, en Cañas se realizará el convivio navideño de Guanacaste, por lo que consulta si algún 14 

miembro de Junta Directiva desea asistir a la actividad. 15 

Solicita a la Dirección Ejecutiva, coordine el transporte para su personas, no necesita 16 

hospedaje porque va y viene el mismo día. 17 

7.2.2 Solicitud de criterio. 18 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, externa que en este momento algunas 19 

personas están reubicadas por motivos de salud y hablando sobre el tema con los abogados 20 

de la Fiscalía, consideran que los mismos reubicados están desinformados, desconocen que 21 

cuando se están reubicados lo que priva es la razón por la cual están reubicados, en el caso 22 

de los docentes es importante destacar que tiene una jornada organizada como si estuviera 23 

dando lecciones, por lo que cuando termina el curso lectivo, terminan sus labores; sin 24 

embargo en algunas oficinas se les solicita que se queden tiempo adicional. 25 

Indica que tiene diferentes documentos del 2008, 2013 y todos dicen los mismo, que lo que 26 

priva en ese caso son los extremos laborales, lo cual aplica para el lugar en donde está 27 
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ubicado; sin embargo existe un gran vacío en ese tema y aún cuando no sea vinculante, 1 

solicita que la Fiscalía realice un estudio sobre el tema a fin de conocer el criterio legal. 2 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 22: 4 

Solicitar a la Fiscalía el criterio legal sobre el inicio y cierre del tiempo laboral de 5 

los docentes reubicados del Ministerio de Educación Pública./ Aprobado por 6 

cuatro votos y dos en contra./ 7 

Comunicar a la Fiscalía y a la Licda. Carmen Montoya Mejia, Jefa de Fiscalía./ 8 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 9 

No se presentó ningún asunto vario. 10 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS 11 

DIECIOCHO HORAS CON DOCE MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 12 

  13 

 14 

Gissell Herrera Jara    Violeta Cambronero Cascante 15 

Vocal I      Prosecretaria 16 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 17 


